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LUNES, 29 DE J UNIO DE 1998 

mayer circulación que se editan en 
esta ciudad, para este, por secreta- 
ra, axiéndase- el correspondiente 
exiracto.- NOTIFIQUESE.- 
Esamz Suarez JUEZ 
Lo que comunico a usted para los H- 
nes de Ley, previniéndole de la obki- 
gación que tene de señalar domici- 
lio judicial para futuras notificacio- 
nes 
Ledo, JUAN CARLOS FLORES 
SESAEJAMIO JUZGADO SEXTO 

E LO CIVIL DE PICHINCHA 
hay un sello 
pv/6289 

JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

yTACION JUDICIAL A: PABLO 
.. ULISES .SOTOMAYOR FERNAN--2 - 

EXTRACTO - 
ACTOR. SANTIAGO PEÑA DURINI, 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

3) Dra. 

> 
ZE 

fico. El 1 Secretaño. - "JUZGADO 
QUINE<DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA-"Quito, juruo 22 de 1998.- Las 
14h25.- En calidad de Jueza encar- 
gada de éste Despacho conforme al 
Of. No. 857-98-CSQ-Paveco cono- 
cimiento de la presente causa.- 
Atenta al juramento rendido por la 
actora y Ue conformidad con el Art 
86 cel Código de Procedimiento C+ 
vil y cítese por lá prensa en uno de 
Jos penóvicos de ampha ción 
que se edita en esta ciudad de Qui- 
lo a Gloria María Guaita - Notifíque- 

pl Cra. Beatriz Suárez Jueza. Cartifi- 
co. El Secretario. 
Lo que comunico para los fines le- 
gales consiguientes, previniéndoles 
que están shigacos legalmente a 
"señalar Casiilero Judicial en esta 
«ciuoadede ( Quito para recik.:.coste- 
a Femicacones en la presente 

Ledo. Rodngo Aulestia Egas 
Secretano 

  

COMPANIA PLACO CIA. LTDA. JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DEMANDADO: PABLO ULISES DE PICHINCHA 
SOTOMAYOR FERNANDEZ Hay firma y sello 
JUICIO EJECUTIVO 
CUANTÍA: SI. 1 o. o 

Pain No. rl 97 DC. 
PROVID CITACION JUDICIAL 
GADC FAMERO DE LC CIVIL: 
Quito, 3 de junio de 1598, las 
10h00.- VISTOS.- Aveco conoci- 
miento de la presente causa, an mi 
calidad de Juez Cuarto de lo Civil de 
Pichincha, encargado del Juzgado 
Pnmero ce lo Civil, mesiante oficio 
No. 1482-98 CSQ-P, de 26 de enero 
cel año en curso. En lo pnncipal, la 
uemanda que antecede es clara y 
reune los demás requisitos de fcrma 
pravistos por la Ley. En consecuen- 
cua, dése el trámite aecutvo solia- 
taco, para lo cual, el ejecurado se- 
ñicr PABLO ULISES SOTOMAYOR 
FERNANDEZ, en la calidad mvoca- 
za, cumela con la obligacicn de- 
mar.dada o proponga excepciones 
an al termino de tres días. Cuénte- 
se en asta causa con el señor San- 
lago Peña Durini, en su caliaad de 
Fecresentante Legal de la Compa- 
ñia PLACO CIA. LTDA, conforme lo 
jusúfica con el documento adjunto. 
Atento al juramento que tiene el ac- 
or. de conformidad con lo dispuesto 
an el An, 36 dal Códigod de Prace- 
amiento Civil, cítese al demandado 
por la prensa, esto es en uno de los 
penódicos de mayar circulación que 
se =cita en esta ciudad de Quito. 
Agréguese la documentación acom- 
pañada y tómese en cuenta a] casi- 
Tera judicial seña'ado.- Notifíquese. 

i) Or “Nelson Navas. Juez Encarga: 

A ROMULO IVAN VILLAVICENCIO 
GARATE 

JUZGADO TERCERO DE LC CIVIL 
DE PICHINCHA 
Demandante: Carlos Antonio Para- 
da Silva (FILIAL LATINOAMESICA- 
NA CE TARJETAS DE CREDITO Fl- 
LANCAFD 3,4, 
Demandacc: Fómulo Iván Villaw- 
cencio Garate 
Juicio Verva! sumario 
Cuantia: JENTE Y SEIS MILLO- 
NES DE SUCRE 
Juicio No. on. (OC) 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.-Guíto, a 12 13 Ci- 
ciembre Ce 1997, Las 11h30.- '/18- 
TCS:la demanda que antecede es 
clara. precisa y reúne los demás re- 
quisitos legales $2 acepta al trámi- 
te verbal sumario.Cítese y entrégue- 
se la cora al demandado Rómulo 
Iván Villavicencio Garate en el lugar 
señalado. Atento el juramento renc+ 
do ucr el actor y de conformudad con 
lo dispuesto por el Árt. 86 del Cóar- 
go ce Preceaimiento Civil, se aispo- 
ne la citacion. al demandaco por la 
prensa en tuno de los diarios de ma- 
yor circulación que se edita en esta 
ciugad. Agráguese la documenta- 
ción presentada Téngase en cuen- 
ta la casilla judicial señalada. Cítese 
y Nebtíquese, 
Dr. Fernando Rodríguez Boada 

conocimiento de la presente causa 
en virtud del soneo realizado.En lo 
pnncipal la demanda presentada es 
clara, precisa y reúne los requisitos 

de ley, por lo que se lo acepta a tá- 
mite. En consecuencia, la ejecutada 
señora ISABEL DIAZ IBARRA, cum- 
pla con su obligación o proponga 
excepciones en el término de tres 
días. En ménto del juramento rendi- 
do y de lo previsto en el An. 86 del 
código de Procedimiento Cmil, se 
ordena se lo cite por la prensa. en 
uno de los periódicos de mayor cir- 
culación de esta . FÓMese en 
cuenta el domuciho judicial señata- 
do.Agréguense al proceso los docu- 
mentos presentados. Previo recibo 
y constancia en autos, desglósese y 
entréguese al señor Ciotario More- 
no en documento . Notif- 
quese 9 Dra. Moa te los Angeles, . 
Montalvo. Juez 
Lo que comunico a usted nara los fi- 
nes de ley 
Ledo. Fabián Arregui Martínez 
SECRETARIO DECIMO TERCERO 
DE LSO CIVIL DE PICHINCHA 
hay un sallo 
pp*19390 

  

R, DEL £. 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
CMACICN JUDICIAL A: LOS SE- 
ÑORES FMANCISCO SAA ALVA- 
REZ Y CARMEN SUSANA SAA AL- 
VAREZ 
JUICIO: EJECUTIVO No. 1820-97- 

Gar, D 
ACTORA: DRA. MARIA EUGENIA 
DOCOSO PROANO (PROCURA- 
DORA JUDICIAL DEL 3ANCO DE 
LA PRODUCCION SA.) 
DEMANDADOS: FRANCISCO SAA 
ALVAREZ Y CARMEN SUSANA 
SAA ALVAREZ 
CASIL! A a: No. 797 
DEL DR. VERZ JARA 
POOVDENCIA 
JUZGADO PECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL. -Quito, a 19 de Noviembre 
de 1997: a las 11h00.- VISTOS: 
Avoco conocimiento de ta presente 

causa en asta da la razón qe sor 
teos. que antecede. En lo prmcipal 
la demanda anterior es clara precisa 
y reúne los demás requisitos de ley, 
por lo que se lo acepta a trámite. 
En consecuencia a los señores 
FRANCISCO SAA ALVAREZ, como 
deudor enrcioal y CARMEN SUSA- 
NA SAA ALYAREZ como garante, 
cumpla con“sus obligaciones o pro- 
pongan =xcepciones en al término 

   

    

J UDICIAL — 
sucio y casillero judicial en la forma 
Y dentro del perimetro legal Certifi- 

CLO. JULIO CESAR MUÑOZ 
SECRETARIO 

  

hay un sello 
pr=19420 

R. DELE. 
JUZGADO DECIMO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL A WRISCH- 
NIG GUNTER ORTWIN 
JUICIO VERBAL SUMARIO Nro. 
1138-97 LS. 
ACTOR: DRA, NANCY ALVA“EZ 
VINUEZA DE CRIOLLO, "ROCU- 
SADORA JUDICIAL DE FAOI 
SOCIEDAD FIMANCIERA S.A. so. 

NOADO: WRISCÁNIG GUÑ- 
ORTWAIN 
IDÁAMENTO LEGAL: ART.843 

DE CODIGO DE PROCEDIMIEN- 
TCL 

    
TAME: Ai SUMARIO 
CUANTIA: S/.2:300. 
AECGADO DSFENSOR: A. IVAN 
VESA JARA 
DRCVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.-Qurto, 21 de Agos- 
sc de 1997.- las 9h10.- VISTOS: la 
demanda que antecede es clara y 
seúne los requisitos de ley. en con- 
secuencia dése a la miena el trámi- 
6 venal sumanto Cítese a1 acciona- 
ao señor WRISCHNIG GUNTER 
CFTWIN en el lugar que se indica. 
Agréguese los documentos presen- 
tados Téngase en cuenta el domi- 
illo judicial y defensor designado. 
CITESE Y NOTIFIQUESE. 
7) DR ¿UAN TOSCANC JUEZ 
“UZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quito. 30 de 
+9€8.-tas 8h15.- De acuerdo al jura- 
mento rendido por la accicnante y 
ae conformidad con el Art. £6 aei có- 
digo de Procecimiento Civil, cese 
al demandado señor WRISCHNIG 
SUNTER ORTWAN por mecio de la 
prensa an uno de los diarios de ma- 
yer circulación de esta ciudad. NO- 
“IFIQUESE Y CITESE *) Or. Juan 
Toscano JUEZ Y 0 
LO QUE COMUNICO PARA LOS Fl- , 
MES DE LEY DEBIENDO SEÑA- 
LAR DOMICILIO JUDICIAL PARA 
RECIBIR FUTURAS NOTIFICACIO- 
MES DE CONFORMIDAD CCN LO 
QUE 3STABLECE LA LEY. 
praULIO EIN PEREZ P. 
SECRE 1 
SÚEACO | DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA: 

  

CO DONOSO STARK : 
JUICIO; EJECUTIVO No. 2032. RA- 
96 
ASUNTO: Cobro de un Pagaré por 
la suma de S/.44'863.595,00 a la 
orden de Filancard a 44 dias, suscr- 
to el 2 de julio de 1996 
CUANTIA: No excede de 
$/.57000.000,00 
PROVIDENCIA: JUZGADO QUIN- 
TO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, noviembre 8 de 1996 - Las 
14h30 - VISTOS: Avoco conoci- 
miento en virtud de la nota de sorteo 
que amecede.En lo pnneipal la de- 
manda presentada es clara y reúne 
los demás requisitos de ley por lo 
Que se la admite a trámite ,an con- 
secuencia, el ejecutado DIEGO 
FRANCISCO DONOSO STARK, en 
el término de tres días y bajo pre- * 

. vead9nas deley, cura con la cbr -]- 
gación demandada o proponga ex- 
cepciones.Atento al juramento re- * 
aresentado por el actor y de confor 
midad con el At 86 del Código de 
Procedimiento Civil, cítese al de- 
mandado por la prensa, mediante 
puolicacicnes en tres días distintos 
en uno de les periódicos de amplia 
circulación de fa ciudad de Quito, 
Tómese nota del domicilio y casille- 
to judicial señalados por Cárics An- 
terio Parada Silva y la calidad en 
que comcareca conforme al nom- 
bramiento acompañado. Per SEcre- 
taría dejando fotocopia autcrizada 
an autos, cesglósese y entreguese 
el dccumento solicitado. Nonfíque- 
se f) Dr Samiro Suárez Almeida. 
Juez Quinto de lo Civil. Certifico. Le- 
do. Rodrigo Aulesiia Egas.secrarario 
Particular que llevo a su Conoci- 
sento praviniéndole de la obliga- 
ción de señalar casillero judicial pa- 
ra sus ncuhcaciones en la ciudad de 
Quito. Entrelineado judicial Yale. - 
Ledo. Rodngo Aulestia Egas 
EL SECRETARIO 
may un sello 
pp"19392 

a] 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACION 

ACTOR: JOSE MARÍA 
ALZJANDRO CARRION 

ANDRADE 
DEMANDADO: LUIS ANIBAL MO- 

LINA JACOME 
JUICIO: ORDINARIO (PRESCRIP- 

CION EXTRAORDINARIA 
DOMINIO) 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
DOMICILIO: SANGOLQUI 
JUEZ: DR. CARLOS GALO JARRIN 
TAPIA os? 

    

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS - 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION DE 
LA COMPAÑIA AAASACORPORATION S.A. CON LA COMPAÑIA 
INMOBILIARIA Y NEGOCIOS INMONEGOCIOS S.A., AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

Se comunica al público que la compañía AAASACORPORATION S.A. ab- * 
sorbió ale compeñíaNMOBILIARIA- Y NEGOCIOS INMONEGOCIOS S,A7 
aumentó su capital en 2.587'870.000,00 y retormó sus estatutos por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropo- 
litano de Quito el 1 de abril de 1998. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante Resolución 
No. 98.1.1.1.001541 de 25 de junio de 1598. 

Datos de la absorbente: 

1.- DURACION.- Hasta el 31 de diciembre del 2020. 

2.- DOMICILIO: Tabacundo, cantón Pedro Moncayo. provincia de Pichincha. 

S.- CAPITAL:SUESCRITO $S/.2.597'870.000,00, dividido er 2'597.670 accio- 
nes de S/.1.000,00 cada una. 

4.- CBJETO: Su actividad predominante es: Explotación agrícola, agroindus- 
trial, piscícola, vinícola, forestal, floricultura y agropecuaria. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La compañía es Ad- 
ministrada por el Directorio, el Presidente y el Gerente. =! representante le- 
cai es el Gerente. 

Quitc, 23 de junio de 1988 

DR. IVÁN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL   pp/19487 
   


